
 

 

 
 

 

 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 

ARTÍCULOS 81 Y 95 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, EN MATERIA DE CAPACITACIÓN DERECHOS HUMANOS, 

IDENTIDAD DE GENÉRO Y NO DISCRIMINACIÓN A INTEGRANTES DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

 

La que suscribe, Diputada Federal Reyna Celeste Ascencio Ortega, en la LXIV 

Legislatura del Congreso de la Unión, integrante del Grupo Parlamentario de 

MORENA, con fundamento en el Artículo 71, fracción II de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, y en los artículos 55, fracción II y 179 del Reglamento 

para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 

me permito someter a la consideración de esta Soberanía, la siguiente iniciativa con 

proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 81 y 95 de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, en materia de capacitación sobre derechos 

humanos, identidad de género y no discriminación a integrantes del Poder Judicial 

de la Federación, al tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Esta iniciativa tiene un doble propósito en lo relativo a la capacitación de los 

integrantes del Poder Judicial de la Federación: 

 

• Que haya capacitación obligatoria en las materias de derechos humanos, 

equidad de género, respeto a la identidad de género y no discriminación. 

• Que expresamente haya una capacitación que promueva la vocación para 

una adecuada atención y servicio a los justiciables. 



 

 

 
 

 

 

 

 

La administración de justicia no son expedientes, folios o legajos, sino se trata de 

personas que han visto afectados sus derechos, en ocasiones no sólo son bienes o 

patrimonios lo que está en juego sino auténticos dramas humanos que marcan una 

coyuntura en la vida de las personas. 

 

Estoy convencida de que la mejor manera de mejorar la justicia en nuestro país es 

capacitando a los magistrados, jueces, secretarios y oficiales judiciales. 

 

Por ello, creo que deben tener una capacitación obligatoria en las materias de 

derechos humanos, equidad de género, respeto a la identidad de género y no 

discriminación, a fin de que haya un cambio de paradigma que busque la inclusión y 

respeto por las diferencias y por la diversidad de las personas. 

 

Se trata de que haya una administración de la justicia para todas y todos, que haga 

a un lado prejuicios o preconcepciones que se llevan a la labor profesional, que 

tienen un efecto pernicioso en la administración de justicia. 

 

Por otra parte, se observa que las materias, capacidades y competencias que se 

dirigen a la capacitación de los integrantes del Poder Judicial de la Federación se 

basan en aspectos técnicos, administrativos y de técnica jurídica, sin embargo, 

advertimos que no existe una previsión expresa que promueva la vocación para una 

adecuada atención y servicio a los justiciables, ya que estimo que el buen trato a las 

personas es una capacidad profesional que se aprende y desarrolla. 

 

Se trata de que la Justicia federal tenga un “rostro de cortesía y respeto” hacía las 

personas que acuden a ella, las personas que demandan y se defienden en el foro 



 

 

 
 

 

 

 

así como sus abogados no son enemigos ni contrarios a los servidores judiciales, tal 

aptitud de servicio y atención sólo se consigue mediante capacitación y evaluación 

del servicio público que se presta. 

 

En este aspecto vale recordar lo expresado por Ángel Ossorio en la obra El Alma de 

la Toga: “Si un juez nos ofende no escuchándonos cuando nos vemos cara a cara, 

mucho menos nos honrará leyendo nuestras lucubraciones cuando estemos cada 

cual encerrado en nuestra casa” 

 

Por tales razones es que se busca un Poder Judicial Federal cercano a las personas, 

que preste y otorgue una atención digna y de respeto a las personas que acuden a 

sus oficinas, que no sea la ocasión para que aquel que acuda lo haga con miedo o 

resquemor. 

 

Ahora bien, en lo que atañe a la capacitación obligatoria en derechos humanos, 

identidad de género y no discriminación, se basa en que el servicio público implica 

una aptitud absoluta de tolerancia, respeto y no discriminación hacía las personas 

que acuden a solicitar la prestación de un servicio público, en este caso el de la 

administración de Justicia. 

 

Se insiste que la mejor manera de lograrlo es a través de la educación y capacitación 

de las mujeres y hombres que ejercen una función de servicio público; si bien las 

materias de derechos humanos, género y no discriminación pudiesen parecer 

consustanciales a cualquier empleo de servicio público, lo cierto es que resulta 

necesario que haya un marco de actuación común y que las personas conozcan 

bases teóricas de estas materias. 

 



 

 

 
 

 

 

 

Se estima que con esta iniciativa se elevará la calidad en la administración de justicia, 

ya que los jueces no nacen sino que se forman y se construyen con base en la 

educación y la experiencia, ya que si bien existen características y habilidades 

personales que pueden mejorar el desarrollo profesional, lo cierto es que la 

tolerancia, inclusión y respeto son valores aprendidos, mismos que son reforzados 

por las instituciones sociales como la familia, la escuela y el Estado, en 

consecuencia, buscamos reiterar la importancia de tales valores en aquellas 

personas que se dedican a la impartición de Justicia.. 

 

Valoro que los servidores públicos deben tener una perspectiva de atención a 

cualquier persona bajo los principios de igualdad, inclusión y no discriminación, por 

ello, se estima relevante que haya una capacitación en estas materias. 

 

A continuación, se presenta un cuadro comparativo del texto vigente con las 

propuestas de reformas de este proyecto legislativo: 

 

Texto Vigente Texto Propuesto por la Iniciativa 

Artículo 81. Son atribuciones del Consejo 
de la Judicatura Federal: 

 
I. a XLIII. … 

 
El Consejo de la Judicatura Federal 

incorporará la perspectiva de género, de forma 
transversal y equitativa en el desempeño de sus 
atribuciones, programas y acciones, con el 
objeto de garantizar a las mujeres y hombres, el 
ejercicio y goce de sus derechos humanos, en 
igualdad de condiciones y velará por que los 
órganos a su cargo así lo hagan. 
 

Artículo 81. Son atribuciones del Consejo 
de la Judicatura Federal: 

 
I. a XLIII. … 

 
El Consejo de la Judicatura Federal 

incorporará la perspectiva de género, de forma 
transversal y equitativa en el desempeño de sus 
atribuciones, programas y acciones, con el 
objeto de garantizar a las mujeres y hombres, el 
ejercicio y goce de sus derechos humanos, en 
igualdad de condiciones y velará por que los 
órganos a su cargo así lo hagan. Igualmente, 
incorporará la perspectiva de no 
discriminación y respeto por la diversidad. 

 

Artículo 95. Los programas que imparta el 
Instituto de la Judicatura tendrán como objeto 
lograr que los integrantes del Poder Judicial de 

Artículo 95. Los programas que imparta el 
Instituto de la Judicatura tendrán como objeto 
lograr que los integrantes del Poder Judicial de 



 

 

 
 

 

 

 

la Federación o quienes aspiren a ingresar a 
éste, fortalezcan los conocimientos y 
habilidades necesarios para el adecuado 
desempeño de la función judicial. Para ello, el 
Instituto de la Judicatura establecerá los 
programas y cursos tendientes a: 

 
I. Desarrollar el conocimiento práctico de los 

trámites, diligencias y actuaciones que forman 
parte de los procedimientos y asuntos de la 
competencia del Poder Judicial de la 
Federación; 

 
II. Perfeccionar las habilidades y técnicas en 

materia de preparación y ejecución de 
actuaciones judiciales; 

 
III. Reforzar, actualizar y profundizar los 

conocimientos respecto del ordenamiento 
jurídico positivo, doctrina y jurisprudencia; 

 
IV. Proporcionar y desarrollar técnicas de 

análisis, argumentación e interpretación que 
permitan valorar correctamente las pruebas y 
evidencias aportadas en los procedimientos, 
así como formular adecuadamente las 
actuaciones y resoluciones judiciales; 

 
V. Difundir las técnicas de organización en 

la función jurisdiccional; 
 
(Sin correlativo) 
 
 
 
 
 
VI. Contribuir al desarrollo de la vocación de 

servicio así como al ejercicio de los valores y 
principios éticos inherentes a la función judicial, 
y 

 
 
VII. Promover intercambios académicos con 

instituciones de educación superior. 
 

 

la Federación o quienes aspiren a ingresar a 
éste, fortalezcan los conocimientos y 
habilidades necesarios para el adecuado 
desempeño de la función judicial. Para ello, el 
Instituto de la Judicatura establecerá los 
programas y cursos tendientes a: 

 
I. Desarrollar el conocimiento práctico de los 

trámites, diligencias y actuaciones que forman 
parte de los procedimientos y asuntos de la 
competencia del Poder Judicial de la 
Federación; 

 
II. Perfeccionar las habilidades y técnicas en 

materia de preparación y ejecución de 
actuaciones judiciales; 

 
III. Reforzar, actualizar y profundizar los 

conocimientos respecto del ordenamiento 
jurídico positivo, doctrina y jurisprudencia; 

 
IV. Proporcionar y desarrollar técnicas de 

análisis, argumentación e interpretación que 
permitan valorar correctamente las pruebas y 
evidencias aportadas en los procedimientos, 
así como formular adecuadamente las 
actuaciones y resoluciones judiciales; 

 
V. Difundir las técnicas de organización en 

la función jurisdiccional; 
 
V Bis. Diseñar e impartir programas de 

capacitación obligatoria en las materias de 
derechos humanos, equidad de género, 
respeto a la identidad de género y no 
discriminación. 

 
VI. Contribuir al desarrollo de la vocación de 

servicio público y adecuada atención a los 
justiciables, así como al ejercicio de los 
valores y principios éticos inherentes a la 
función judicial, y 

 
VII. Promover intercambios académicos con 

instituciones de educación superior. 
 
 

 



 

 

 
 

 

 

 

Por lo anteriormente expuesto, se somete a consideración del Honorable Congreso 

de la Unión el siguiente proyecto de: 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 81 Y 95 DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

 

ÚNICO. Se reforman el último párrafo del Artículo 81; la fracción VI del Artículo 95 

y se adiciona una fracción V Bis al Artículo 95, todos de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, para quedar como sigue: 

 
Artículo 81. … 
 
I. a XLIII. … 

 
El Consejo de la Judicatura Federal incorporará la perspectiva de género, de 

forma transversal y equitativa en el desempeño de sus atribuciones, programas 
y acciones, con el objeto de garantizar a las mujeres y hombres, el ejercicio y 
goce de sus derechos humanos, en igualdad de condiciones y velará por que 
los órganos a su cargo así lo hagan. Igualmente, incorporará la perspectiva 
de no discriminación y respeto por la diversidad. 

 
 

Artículo 95. … 
 
I. a V. … 
 
V Bis. Diseñar e impartir programas de capacitación obligatoria en las 

materias de derechos humanos, equidad de género, respeto a la identidad 
de género y no discriminación. 

 
VI. Contribuir al desarrollo de la vocación de servicio público y adecuada 

atención a los justiciables, así como al ejercicio de los valores y principios éticos 
inherentes a la función judicial, y 

 
VII. … 

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

T R A N S I T O R I O 

 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación. 

 

S U S C R I B E 

 

 

Reyna Celeste Ascencio Ortega 

Diputada Federal 

 

Dado en la sede de la Comisión Permanente a los diecinueve días del mes de agosto 

del año dos mil veinte. 


